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Oficial 
AUVEítTENCIA OFICIAL 

Unogo ûo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BíiLírtrt que correspondan al 
distrito, riisponrirán que se fije un ejemplar en.el si-
ílo fie oostiimbre rlonüe permaneri hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bow-
.TIMKB coleciiionfcdos ordcnailamentc para su encua-
' dernacion que deberi verificarse cada año. 

SE PUllUCA LOS LÜNKS, MÍÉHCDLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
Puesto de tos Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados] 
ti solicitar la suscricion. 

Números sueltos «n real.—Los de años anteriores i do* reales. 

ADVEM ENCIA EDITORIAL 

Lasdísgosicionesdt lasAutoritíades, excepto las 
que sean á instancia de partf no pobre, se insartarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio cencer-
nienle al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de interés particularprévip el pago de «n 
real, por caóa linea dcínsercion. 

P A R T E OFICIAL 
(Gi«ta üel 4 de Octubre.) 

»WSIDjnClA DCL CONSEJO DE KINÍSIKOÍ 

SS. M U . fl Rey O- Alfoneu y la 
Seina Doü» Maria Cristina (Q. D. G.) 
continúan en la'Corte sin novedad en 
su ímportaatfi salud. 

De igual beneficio disfrutan Su 
Alteza Reaí la Serenísima Sra. Infan
ta heredera DoQa Maris de las Meice-
des, S. M . la Reina Dofla Isabel,y 
33. AA. RB. las Infantas Dofla Ma
ria Isabel, Dofla Maria de la Pai y 
Dofla María Eulalia. 

REGLAMKNTO 
par» la ejecución de la ley de 10 de Enero 

de 1879 eobre propiedad intelectual. 

(CONTÍHtíACIOtT.) 

CAPÍTULO ra. 
Da los periódicos. 

Árt. 15. Se entenderá por publica
ciones periódicas tos Diarios, Semana
rios, Kevistta j toda sáríe de impre
sos que salgan á luz una 6 más veces 
al dia A por inlérvalos de tiempo re
gulares ó irregulares, con titulo cons 
tante, bien sfan científicas, políticas, 
literarias ó de cualquier otra clase. 

Art. 16. E l propietario da periá-
dicos que pretenda asegurar la pro
piedad deberá manifestar al hacer la 
declaración en al registro el concepto 
en que la solicita, sin perjuicio de los 
derechos que correspondan í los auto 
íes de loa artículos ú obras insertas 
en estas publícaciobes, «i no hubie
ran enajenado más que el derecho de 
inserción. 

E l registro hecho por los propieta
rios de las publicaciones periódicas 
garantizará, no solo la propiedad d« 
las obras que como due&os hayan ad* 
quirido los que. solicitan la inserip 
«ñon, sino también la propiedad d» 
Jos autores ó de sus derechas habien
tes que no hayan renunciado i ella 

por no haber autorizado más que el 
detecho da insarcion. 

Art. 17'. Los autores que se en-
cuéntren en el caso d«l artículo ante
rior no necesitarán inscribir de nue 
vo sus obras literarias, y podrán pe
dir y obtener del encargado del regis
tro, cuando necesiten justificar sus da 
rechos, un resguardo que acredite ha
ber adquirido legalmente la propie
dad por medio de la inscripción del 
periódico ó publicación correspon
diente , 

Ál foraaliaar la petición á qua se 
refiere el párrafo anterior, deberá' el 
interesado determinar el número del 
periódico eri que se haya insertado el 
trabajo cuya propiedad le convenga 
acreditar, y el encargado del registro 
general librará una certificación es
pecial de dicho trabajo, identificándo
lo de manera qué no pueda confun
dirse con ningan otro. , 

Art. 18 Todo cuanto sa iasette 
en publicaciones periódicas podrá ser 
reproducido sin prírio permiso por 
las demás publicaciones, ai no se ex
presa en general ó al pié de cada tra
bajo la circunstancia de quedar reser-
•vados los derechos, pero en todo caso 
la publicación periódica que repro 
duzcaalgo de otra, estará obligada i 
citar la original de donde «opia. 

Art. 19. Da la regla establecida 
en «1 articulo anterior se exceptúan 
los dibujos, grabados, litografías, mú
sica y demás trabajos artísticos que 
contengan las publicaciones periódi
cas, y las novelas y obras científicas, 
artísticas; literarias, aunque se pu
bliquen por trozos ó capítulos y sin 
necesidad de hacér constar la reserva, 
de derechos. 

Para la reproducion ó copia de loa 
trabajos enumarados en el párrafo 
anterior, se necesitará aiampre el per
miso del autor ó traductor correspon
diente, ó del propietario si hubieren 
enajenado,sos o^ras, 

CAPÍTULO IV. 
M dericko'. <to colección. 

Art. 20.. E l derecho qua eJtablece 

el articulo 82 de la Ley se entienda, 
salvo paeto en contrario ó cuando no 
se haya vendido expresamente i otra, 
persona el derecho de colección. 

Art. 31. Cuando por no haber 
enajenado expresamente el derecho 
de colección, pero si la propiedad de 
les obras, pueda uu autor ó sus llera 
deros hacer la colección escogida ó 
completa á que le autoriza la ley, no 
podrá sin embargo vender separada
mente las obras de la colección, de 
las cuales ;sus editores propietarios 
tengan ejemplares á 1» venta. En este 
caso el autor ó sus herederos solo po
drán vender ó admitir suscriciones i 
la colección entera que publiquen, ya 
sea completa ó escogida. 

CAPÍTULO T. 

Be la inscripción de las oirás. 
Art. 22. Todo el que pretendaldis-

frutar los beneficios de la ley presen
tará en el registro: 

1. ' Una declaración en papel de 
hilo, firmada por el interesado, en 
que se haga constar la naturaleza de 
la obra y sus circunstancias y el con
cepto legal bajo el cual se solicita la 
inscripción. 

2. ' Ttes ejemplares de la obra ó 
de la parte de la obra que se preten
día inscribir, ó uno solo manuscrito 
de la parte literaria, y otro de igual 
clase de las melodías con su bajo cor
respondiente en su parte musical, 
cuando se trate del caso marcado en 
el art. 36 de la Ley. 

3. * Para ser admitidos en el re
gistro, tanto los ejemplares de las 
obras relacionadas como las coleccio -
nes periódicas, deberán presentarse 
sencillamente encuadernadas, firma
das las portadas ó el primer número 
por el propietario i au representante 
en el,acto de la inscripción, y rubri
cados ó sallados cada. uno de los plie
gos ó números de que conste. 

No se admitirán en el registro las 
entregas 6 cuadernos de obras en pu
blicación mientras no formen un 
toW>. :. 

4.' La cédula de vecindai y > 
copia legalizada del poder, ó de l a 
autorización simple escrita si la de 
claraeioa ce firma á nombre de otro 

Art. 23. Toda inscripción en el 
Registro de la propiedad intelectual 
hará constar las circunstancias si
guientes. 

Nombre, apellidos y domicilio del 
solicitante. 

Título de la obra. 
Clase da la misma. 
Nombre, y apellidos del autor, tra

ductor, arreglador, etc., etc. 
Nombre, apellidos y domicilio del 

propietario. 
Establecimiento donde se haya he 

cho la impresión 6 reproducción, y 
su procedimiento. 

Lugar y año de la impresión. 
Edición y números de ejemplares. 
Tomo» y tamaflo y páginas de que 

consta. 
Fecha de la publicación, y todos 

los demás datos que sirvan para ideo 
tificar la obra y llenar los requisitos 
reglamentarios. 

Art. 24. Todas las trasmisiones y 
cuanto afecte á la propiedad intelec 
tual se anotarán detalladamente en la 
hoja de su referencia. A este fin el in
teresado presentará testimonio bas 
Unte y fehaciente del dotumestD jus
tificativo, q»e se archivaré en el Re 
gistro, devolviendo los originales al 
que los haya presentado. 

Art. 25. Al realizar la entrega 
del certificado de inscripción defraiti -
va, la persona que la haya solicitado 
ó aquella & quien esta autorice debe
rá firmar su recibo en e] libro corres -
pendiente. 

Art. 26. El interesado A quien se 
extravie el documento de inscripción 
podrá reclamar y obtener certificacio-
nesáela iascripcion definitiva de su 
obra, expedidas en papel del sello 
correspondiente, y p r o d u c i r á n los 
miemos efectos legales que aquel. 

Art. S7. Asimismo expedirá <s, 
Registro general certificaciones acer
ca del estado de las obras, mediaste 

* Í Í 

• 
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solicitud, jprévios loj informes de 
Jos Regktros provinciales, si se trata 
de obras de esta procedencia; pero 
siempre se extenderán á continua
ción de la instancia que la motire. 

CAPÍTULO VI. 
Del Begistro de la Propiedad 

intelectual 

Art. 28. E l Registro geaenl de 
Propiedad intíleotual se lli-Tari en 
el Ministerio de Fomento por medio 
de los libros que sean necesarios. 

A este efecto, además d* los indi -
ees y libros auxiliares, se abrirán l i 
bros-matrices para inscribir, definiti-
ramente y con la debida separación, 
todas las obras bujo los conceptos de 
Oirás cientiUcas y l i lerarias . 
Obras dramáticas y musicalts. 
Obras de índole artistica, no ex -
cepilladas exprPeamente por él artícu
lo 37 de I» Ley, y Periódicos. 

La inscripción de cada una de las 
obnsqao se presenten.se hari en 
estos libros por riguroso órden crono
lógico, y bwjo el número correspon
diente, con una Aoja especial donde 
se consignarán tolas sus vicisitudes. ; 

Art. 29. En los Registros provin- 1 
cíales, a-iemás del Libro-diario de 
anotaciones, se llevará un registro j 
provisional talonario, y una hoja es- ; 
pecinl para cada obra, donde se copia- : 
rá el certificado de inscripción definí- ; 
Uva y se consignarán tojas las vici
situdes de aquella. 

Art. 30. El Bibliotecario anotará 
en el Libro diario las obras que al 
efecto se presenten, librando el certi- ' 
ficado de inscripción siempre que 
aquellas y los doonm ntos que deben 
acompañarlas, cumplan los requisitos 
establecidos Este certifi:ndo deberá 
canjearse por el definitivo de inscrip 
cion expedido por el Registro gene
ral tan luego como nsí se anuncie en 
el Soletin ojeialie la provincia. 

Art. 31. La presentación de los 
documentos á que se refiere el art. 22 
se anotará por órden riguroso de fe
chas en un Libro diario que se lleva
rá en el Ministerio de Fomento, en 
las Biliotecas provinciales y en las 
de los Institutos de segunda enseñan
za de las capitales de provincias don
de falten aquellas, entregando al in
teresado un doeumento provisional en 
que se baga constar la hora y dia d» | 
¡a petición da inscripción, el númer» ¡ 
de órden f las demás circunstancias I 
necesarias para identificar la obra 
presentada. 

Tanto por este recibu como por la 
inscripción en el Registro general de 
)s propiedad no se exigirá derecho ni 
gratificación alguna 

Art 32. Todas las anotaciones 
provisionales que se hayan hecho en 
solicitud de inscripción se trasladarán 
precisamente á los libros-matricea 
dentro de los 30 dios de la fecha de 
aquellas. 

Cuando se trate de consignar en «1 
Registro general Jai vicisitudes ulte

riores de las obras presentadas en 
' provincias, esta plazo se contará dea-
I de la fecha de entrada de los respecti
vos estados semestrales. 

Art 33. Se insertará trimestral
mente en la Gaceta de Madrid una 
relación de tnám las obras presenta
das durante dicho perJodu, debiendo 
quedar ent-pgados en la • Bibliotecas 
respectivas los ejemplares que les cor
respondan dentro del preciso término 
de los 30 días siguientes á la publi
cación de aquella, siendo el encarga
do del Registro responsable de 1» fal -
ta de cumplimiento de lo dispuesto 
en este articulo. 

La misma obligación y responsa
bilidad alcanzarán á los encargados 
del Registro an provincias, respecto 

- de las obras depositadas con arreglo 
al art. 34 de la Ley. 

Art 31 1." Los ejemplares re
mitidos por los Gobernadores, en 
cumplimiento del art. 34 de la ley, se 

i depositarán respectivamente en el Mí-
l nisterio de Fomento y Biblioteca Na- ! 
[ cional. '• 
I 2.' El tercer ejemplar de las obras 

científicas y literarias que se presen • J 
; ten en el Riegistro general se deposi

tará en la Biblioteca universitaria de 
, Madrid. i 
i 3 " E l ejemplar de las obras mu -

eicnles correspon líente al Ministerio 
de Fomento se «onservará en la Es
cuela Nacional de Música y Declama
ción, constantemente á disposición 
del Registro general para las compro
baciones y compulsas necesarias. 

4 * Cuando te trate de las obras 
comprendidas en el párrafo segundo 
del art. 36 de la Ley, se entregarán 
por la Dirección general del ramo á 
la misma Escuela Nacional en cali
dad de depósito, é igualmente á dis
posición del Registro gnneral para 
los efectos ántes expresados. ! 

; Art. 35. Tanto los Gobcrnaderes 
' como los Jefe» encargados de las Bi 

bliotecas cuidaran de la inmediata re
misión de los ejemplares correspon- • 

I dientes y de sn documentación, á fin 
I de dar exacto cumplimiento á lo dia | 
i puepto en los Convenios internacio- ; 
' nales, y sin perjuicio de los estados á • 
| que se refiere el art 34 de la ley. 
| Art. 36. Los Representantes de 
] Espslla en el extranjero admitirán 
¡ bajo recibo, para su inmediata remi-
! sion al Ministerio de Fomento y por 
I el conducto ordinario, todas las obras 
' objeto de esta Ley, siempre que te 

acompafien los documentos necesarios 
oportunamente legalizados. 

Las obras entregadas según el pár-
rifo anterior disfrutarán desde eí dia 
y hora de su presentación toáoslo» 
beneficios legales. 

E l Ministerio de Fomento acusará 
desde luego su recibo al de Estado, y 
remitirá «n su dia por el mismo con
ducto el certificado d i inscripción de
finitiva á fio de qua llegue á poder 
del interesado, 

Art, 37. Los Libros-registros de 
la Propiedad intelectual estarán rn-

bricados en su primera 
por un Ofictnl del Ministerio de Fo
mente coa el V.* B.* del Director ge
neral de Instrucción piiblica, y por el 
Gobernador civil de la provincia en 
en el capo del párrafo segundo del ar
ticulo 33 de Ja Le^; y ademé)! fe cer
rarán por medio de la oportuna dil i-
gvncia en que se exprese lo* fólios 

: útiles de que conste y cualquiera otra 
eírcunatancia que convenga con-

; aignar. 
Art. 38, Para rectificar cualquier 

error ú otuiaion juatuncial que «e hu- , 
• biese padecido en loaLibros-registros. ' 
j será necesario la inatruccion de expe-
' diente en que prévis HiiJíencia, det 

interesado, resuelva 1» Djreccioa ge-
\ neral de Instrucción pública. 

Art 39 Lod Registros provincia-
j Ies estará,a bajo ]a dependencia y d i 

rección de ios (Jobernarforeg ciW/ea, 
que cuidarán bujo su rtísponaabilidad 
del exacto curaplimiento de eate Be-
glamen to. 

! E l Registro general de la propíe-
1 dad intelectual estará h cargo del 

funcionario nombrado por el Ministe
rio de Fomento, á propuesta de la 
Dirección general de Instrucción pu
blicar 

Art 40 E l Registro general de 
la p-fopiedad intalectna! y Ios.de pro- \ 
vUcUt estarán abiertos todos los días 
en que Ío«*tón Us oficinas del Minís-
rio de Fomento, dedicándose tres ho
ras al servicio del público, anuncián
dolo por medio délos periódicos ofi-
cialesy de carteles fijados en los ta -
blones de edictos del Registro 

{Se continuaré J 

Betn»rtlo Noriega Coarto. 
Blas [du»Ttc üimya. 
Dionisio Morata Calatuvud. 
Leandro Esttrftlla Aparicio. 
Francisco Catad ¡z. 
tíduardo Martínez Aguirre. 

Domigo [toa Auza. 
Tiburcio Gucvaia Vila. 
Pedro Moreno Alcocer. 
Ramón f'eréz tato, 
Francisco Varea Tueros, 
Ji>sé Gallego t'nrndíJa. 
Ramón Meigide Incógnito. 
José Casiillu Pfirnandóz. 
José Rodrijez Borra, 
Ju'.ian Martin Uodriguez. 
Antonio Martin Nieto 
Francisco Muñoz Rodrigue*. 
Francisco Oten Vidas. 
Joaquín fioler Anron. 
Antonio Maaanel Patera. 
Timoteo Mayo Alvarcz 
Salvador Martínez Sala*. 
Franrisco Mari Montrús. 
Vicente Incógnito Dapena. 
Santos Lorenzo Pazos 
Pascual Salgado GIL 
Eduardo Rubio del IMno. 
Tomás Sánchez Mnrtin. 
Eulogio Liilit» ViUarrubia-
Pedro Aré» Rodríguez. 
Juan SantoaC meepcion. 
Carlos Fuentes Santos. 
Juan López Rubio 
Domingo Mezq uita Pena, 
Pedro rinoaMoia. 
Jiian Redolía Lumbarí». 
Joaquín Barredo Fernandei. 

ribi * 

Caboi 2.oi 

(Gaeeta del 12 de Setiembre.) 

IMimiUO DB LA GUMIA 

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR. 

Negociado 6 0 
Por el turno que se UeTa en esta de

pendencia ha correspondido el pago de los 
" alcances de los individuos que á continua 

cion se expresan, los cuales pueden pre-
; sentarse desda luego ¿ cobrar los créditos 
; que les resultan en la misma; los que de
seen que Ies sean gira-tos al pueblo en qua 
residan lo manifestaran así de oficio por 
conducto del Alftalde, remitiendo sus íicen-
cias absolutas originales, queles serán de-
rueltas; bien entendido qae el que tenga 
crédito en abonaré tendrá antes de proee-
derse al pago que remitirse á compulsar al 
Ejército que lo expidió, con arreglo á lo 
preTenido, cuyo procedimiento se observa
rá también con los poderes que se otor
guen. Este llamamiento llega hasta el nú
mero 1 305 de turno de pago, en el cual no 
van incluidos los abonarés de segunda mi-
fad de alcances. 

Soldados .... Braulio García Martínez. 
Eustaquio Ortigosa Rosa 
Cristóbal Muñoz Muñoz. 
Francisco Naval Moreno. 
Vicente Clemente Zaragota. 
Juan Garcia Zaragoza. 
Fernando Moreno Díaz. 
José Sánchez Castillo. 
Antonio Lloverás Vila. 
Antonio Guerra Díaz, 
TomisCastbn Pérez. 
Antonio Meledo Sánchez. 
Pedro Castellano Gómez. 
Josfe Garcia Funandei, 

Torfoio Aruminso Fuente, 
Francisco Sánchez Márquez, 
Pedro Pach Guach. 
José Lope* Gallego. 
José López Martínez. 
Martin Cambado Sandi. 
José Circfles Balaguer. 
José Casas Adán. 
Manuel Escalpra Mágica 
Angel Bonet M.-irat. 
Kantiano Fernandez Grandé. 
José Marfinez Sánchez. 
Manuel Aceta cyes 
Juan LUrer Hernández. 

Sargento 2.* Vicente Zuvita C«rbello. 
Soldados.. Manuel Zenoy Marín; 

Marcos Calleja eñalvcr. 
Joaquín Tomas Pascual. 
Juan Basante Fernando» 
Manue.l Tercero Olivares. 
José Martínez Facedos. 
José Alonso Simón. 
Juan Martínez Espada. 
Fernando Gallardo Lope». 
Domingo F. Canico 
Pantaleon Salido Aguijar. 
José Salmerón Sánchez. 
Waralio GufTfa. 
Juan Sánchez Arranzo. 
Jacinto Ibet Buvat;, 
Jaime Balines Codina. 
Cris/óba) Castillo Poveda. 
José Beltran González, 
José Raya Arnés. 
Melchor Rojas del Rio. 

Madrid 10 de Setiembre de Í880.—El 
Corone), primar Jefe, Cayetano Andía. 

JjttBIIMO DE PKOVIKIA 
M Excmo. Sr. Presidente del 

Consejo de Ministros, me dice por 
telegrama lo sigtnenle: 

«S. M. me « t i cArgn dá las gracia! 
en su nombre i V. S. y á todas las 
Corpor.cionea.fttncionariiisy particu
lares de esa provincia que le han din* 
ffido telegramas y comunicacionea da 
felicitación con motivo del nncimien-
todaS. A R la Srma. Sra. infanta 
heredera D * Maria de las Mercedes, j 
Ies manifiasta cuan gratos le htii aid» 
los sentimientos de adhesión y respe
to que les animnn y de que han dado 
relevantes prorbas coa tan fausta 
motivo.* 

lo que me apresuro d hacer pú • 
ilico por medio de este periódico o/i' 
cialpara conocimiento ij satisfac
ción de las expresadas Corporacio
nes, funcionarios y particulares, 

león l.» de Octubre de 1880. 
El Bobernador accidental, 

D . m . l r l * Snarea V l g t l . 
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Continúa la relación de los do
nativos para socorrer á las 
familias de los náufragos del 
Ebro. i 

Peitlas Cut 

, Pedro Martínez. , 
Juan Panero.. . 
Martin Castrillo.. 
Rafstl Pérez.. . 

Veguettina. 
, Lorenzo Btnarides. 

25 
25 
25 
25 

SllKA ANTERIOR. . . 537 79 

Villarejo. 

D. Francisco Mtnendei Tor- j 
re? 1 » j 

Bernardo Ramos Gallego 1 • ! 
María Fernandez. . . » 25 \ 
EscoUgtíca Juares. . . • 75 j 
Gregorio de Cueras. . • 50 ] 
Ana San Pedro 30 i 
Miguel Villares, menor. • 40 i 
Anacleto Perei. . . . » 35 
Francuco Martines Mar- { 

tinez. . . . . . n 20 ¡ 
OárlosOliTero. . . . « 2 5 
Melchor Domingues. . « 5 0 
Miguel Mntilla 50 i 
Francisco González. . • 2 5 
José Fernandez Rodrí- ' 

gnez 50 ! 
Manuel Gallego Mayo. 1 • j 

Villoría. \ 

D." Francisca Balbuena Lo- ! 
pez. . . . . . 3 » 

Mateo Martina?. Marti- 1 
n e z . . . . . . . 1 75 

Antonio Fuertts. . . "SO 
Antonio Fernandez A l ' 

varez 1 > 
Gregorio Cabello Alonso » 50 
Maimel flironda. . . 1' • 
Severo Roiiri/fBez. . . 2 • 
Domingo Riesco.. . . » 50 
Manuel Fraile. . . . • 50 
Lorenza del Riego. . . > 50 
Simón Prieto. . . . » 25 
Totn&s San Román.. . 1 » 
Bernardino Benarídea,. > 50 
Andrés Gastafieira. . . » 50 
Las Señoras Religiosas. • 50 
Mateo Liébana. . . . • 25 
Ramón Fuertes > 25 

. Alonso Domínguez. . > 25 
Silvestre de la Torre. . • 25 
Teodoro García. . . . • 25' 
Domingo Rubín. . . • 25 
Bernardo Arias. . . . ' 2 5 
Francisco Juárez. . . > 50 
Juan Llamazares. . . » 25 
Cárlos Fuertes. . . . • » 25 

• Pedro Fraile 1 • 

Estéiane». 

D. Bruno Paradelo. . . . 1 » 
Lucas Prieto • 25 
Andrés Martínez. . . • 08 
Salvador Domínguez. . » 11 
Miguél Martine 20 
Miguel Alonso. . . . l a 
José Vidal Martínez. . • 05 
Manuel Cabello Martin» • 11 
Nicolás García. . . . a 50 
Domingo Faertei 25 
Miguel Fernandez. . . « 2 5 
Felipe Fernandez. . . » .25 
Agustín Fuertes. . . . « 1 1 
Luis Castrillo. . . . • 12 

I TorAt. . . . 569 57 
(Se continmrd.J 

s m \ m DE F O M E N T O 

Minas. 
Por decreto de esta fecha he admi

tido las renuncias que ha presentado 
D. Fidel González, registrador de las 
minas de antimonio y cinabrio nom -
bradas San, Manuel j Santa Elisa, 
sitas en los Ayuntamientos de Los 
Barrios de Luna y Riello, declarando 
franco y registrable los terrenos que 
comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del publico. 

León 16 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador. 

GERÓNIMO RIDS T SALVA. 

Montes. 
Ei dia 3 de Noviembre próximo á 

las doce de su mañana, tendrá lagar 
en el Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna la subasta de los metros cú
bicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan fores 
tal publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
número 29, eorrespondieate al día 6 
del corriente, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co
mo sean los pueblos dueños de los 
montes que haya de hacerse el apro-
rechamiento y con sujeción 4 las coa
diciones insertas á «ontinuacíoa del 
plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento délas per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIUO RIDS T SALVA. 

E l dia 3 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Soto y Atelo, 
la 'subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi -
cado en el BOLBTIN o r i c i A L , número 
29, correspondiente al dia 8 del cor
riente, bajo la tasación en el mismo 
señalada, en tan tos lotes comosean los 
pueblos dueños de los montes en que 
haya de hacerse e) aprorechamien'-
to, y con sujeción á las condiciones 
insertas á continuacíonjdel plan. 

Lo que se publica «n este periódico 
ofisial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIDS T SALTA. 

E l dia 3 de Noviembre próximo i 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Láncará. la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 29, correa.-
pondiente al dia 6 del corriente, bajo 
la tasación en el mismo señalada en 
tantos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya «le ha
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción á las condiciones insertas á con
tinuación del plan. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓMUO RIUS T SALVA. 

E l dia 3 de Noviembre próximo 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Trochas, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, número 27, cor
respondiente al dia 1.a del corrien • 
te, bajo la tasación en el mismo seña
lada, en tantos lotes como sean los 
pueblos dueños de los montes en que 
haya de hacerse el aprovechamiento, 
y con sujeción á las condiciones i n 
sertas a continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
Et Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SALTA. 

COMISION PROVINCIAL 
T DIPUTADOS RESIDENTES. 

Sesión de 14 de Setiembre de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SR. CANSECO. 

Se abrió la sesión dadas las doce 
de la mañana con asistencia de los se
ñores Pérez Fernán les, Ureña y Mo-
lleda, Vicepresidente y Vocales de la 
Comisión provincial, y leida que fué 
el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Seguidamente se dió cuenta de la 
subasta que acababa de tener lugar á 
las once bajo la Presidencia del señor 
Urefia, y asistencia del Diputado 
Sr. Balbuena y Notario Sr. Vallinas, 
para el suministro de harinas, pan 
cocido y garbanzos con destino á los 
Hospicios, en cuyo acto solamente se 
presentaron dos proposiciones para el 
primero de dichos artículos y Hospi
cio de León, la una suscrita por don 
Fernando If. Rebolledo, bajo el tipo 
de 34 pesetas 74 céntimos el quintal 
métrico, y la otra por D. Pascual y 
Don Cristóbal Pallarás, bajo el de 
34,69; y siendo esta la más ventajosa 
lea fué adjudicado el servicio i loa 
señores Pallarás, con sujeción á las 

reglas establecidas en el plieg-j de 
condiciones. 

En vista de haber quedado desierto 
por falta de licitadores et remate do
los demás artículos anunciado», se 
acordó publicar nueva licitación coa 
los mismos precios señalados para !>. 
de este dia. 

Quedó enterada y aprobó la sus
pensión del apremio expedido contra 
el Ayuntamiento de Grajal de Cam
pos por descubiertos del contingente 
provincial, sin perjuicio de continuar 
el procedimiento oportunamente. 

Defiriendo á las indicaciones del se
ñor Gobernador de la provincia, se 
acordó facilitarle gratis y debidamen
te encuadernado, un ejemplar del Ca
tálogo de las obras de la Biblioteca 
provincial. 

Vistos los antecedentes que remite 
la Sección referentes á la expropia
ción de terrenos del trozo de carrete
ra comprendido entre Boñar y Pala -
zueto, se acordó. 

1.* Remitir al Sr. Gobernador de 
la provincia para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL las listas nominales 
de los interesados. 

%' Aprobar el importe de la tasa
ción señalada á cada una de las fin
cas que han de expropiarse, y cuyo 
valor en junto es de 2.842 pesetas 72 -
céntimos. 

3.° Que si los propietarios se coa-
forman con la tasación, se procela al. 
pago de su importe prévio certificado 
del Alcalde que acreJite estar amilla
radas las fincas á nombre del per
ceptor. 

Y 4.' Que una vez hecdio el pago 
se verifique la ocupación del terreno, 
siguiendo su curso el expediente ea 
aquellos casos en que los propietarios 
no se conformeti con las tasaciones. 

En virtud de reclamación de don 
José Camuñas, contratista de las. 
obras del puente de San Fiz, de Co- -
rullon, quedó acordado preguntar a l ' 
Sr. Ingeniero Jefe de Caminos si 
pueden recibirse dichas obras sin con
tar con los terraplenes, mía vez que 
estos no son de cuenta del contratista 
sino de los Ayuntamientos interesa
dos, y que en caso de que la obra eje
cutada por aquel pueda recibirse ea 
esa forma, se proceda á verificarlo & 
fin de evitar los perjuicios que ea 
otro casoseoriginavianalcontratista. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Contador provincial y el Maestro de 
la Escuela del Hospicio de esta cin- -
dad, se acordó concederles quince días 
de licencia al primero y veinte al se
gundo para atender al restablecimiea--
to de su salud, debiendo quedar ea- . 
cargado de la escuela el Maestro doa 
Emilio Pinto. 

En vista de los documentos presen
tados, que resultan conformes con sus 
antecedentes, y créditos al efecto 
comprendidos en el presupuesto pro
vincial, se acordó el pago de las obli
gaciones siguientes: 

Pesetas. 
Cuenta del Asilo de Men

dicidad d» Agosto úl
timo 1.389 a> 

\ I' 



Id. del Hospital, de id. . 8.832 75 
Id. del Maoicomio de Va-

lladolid, de id. . . 1.570 • 
Subvención de Agosto del 

puente de La Pola de 
Gordon. . . . . . 3.014 » 

Id. id. del Puente de V i -
llaverde de Arcayos, á 
cuya recepción se pro
cederá desde luego. . 6.454 10 

Id. id del Puente de Sa-
hagun. 4.684 60 

Gastos de tanteo de la 
carretera de Boflar. . 288 12 

Id. por indemizactones i 
los empleados por die 
tas de salida para estu
dios de la misma car
retera. . . . . . 192 50 

Id. de replanteo y expe
diente de expropiacio
nes. . . . . . . 31 25 

Cuenta de gastos del ma
terial de las dependen
cias, respectiva á Julio 
y Agosto últimos. . . .924 34 

Alquileres del Depósito 
de Caballos sementales. 150 > 

Puente de Sopeña, sub
vención respectiva. . 2.825 62 
Resultando dos vacante! en al Asi

lo de Mendicidad en las plazas que la 
provincia costea, quedó acordado pro -
Teerlas con arreglo al turnó estable
cido, en Lucia González, vecina de 
3a Mata de Curuefio y Manuel Qon • 
xalez Rojo, que lo es de Villamédiana. 

Acreditada en forma la orfandad 
7 pobreza de la ñifla Engracia Marti • 
nez, natural de Toral de Fondo, se 
mcordó recogerla en el Hospcio de As-
•íorga. 

Quedó enterada de la comunica -
cion del Sr. Director del Hospicio de 

de esta ciudad, participando que Sor i 
Magdalena Arderlos sale para baños j 
de Ootaneda acompañada de otra her- i 
mana de la Caridad. ! 

Para las obras de agotamientos del.! 
puente de Sopefia, se acordó ponerá j 
disposición de) Ayuntamiento de Ote-. ¡ 
ro de Escarpizo la bomba que boy 
existe en el pueate de San. Boman, 
quedando obligado á devolverla á los 
almacenes, y siendo también de BÜ 
cuenta los desperfectos que la misma 
pueda, esperimentar. ' , 

Conformándose con lo propuesto 
por la Sección, se acordó remitir al 
Sr. Gobernador civil dala provincia, 
para su aprobación, el proyecto de 
reparación de un puente rústico sobre 
el rio Esla, término de Valdoré, cuya 
obra tiene subvepcion concedida por 
la Dipulapioji provincia). 

Con lo que se terminó la sesión. 
León 29 de Setiembre de 1880.— 

El Secretario accidental, Leandro Ro
dríguez. 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Los Sres. Alcaldes' dé los Áyunta-
m lentos de Los Barrios de Luna, Val 
devimbre, Quintana y Congosto, Pa
lacios de la Valduerna, Palacios del 
Sil j Quintana del Castillo, se servi
rán participarme si en el pueblo de 
Palacios de sus respectivos Ayunta
mientos se encuentran residiendo los 
padres ó berederos del soldado que fue 
del Ejército de Puerto-Rico, Antonio 
Acebo García, con el fin de comuni
carles un asunto que les interesa. 

León 2 de Octubre de 1880.—El 
Brigadier, Gobernador Militar, Shelly. 

OFICINAS DE HACIKNDA 
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE LEON 

Eslancos vacantes. 

Esta Administración ha dispuesto publicar por medio del presente anun
cio, la provisión de los Estancos que á continuación se expresan, con el fin de 
•que los licenciados del Ejército y las viudas y huérfanos de los que hayan fa
llecido en compaña puedan presentar en el término de 15 días, sus instancias, 
debidamente justificadas, siempre que les convenga el desempefiarlos en pro 
-piedad, con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 24 de Setiembre de 1874, 
y la ley de 3 de Julio de 1876. 

Pneblos. 

"Valdepolo 
Zalamillas. . . . 
San Bartolomé. . . 
ítedipollos. • • • 
Joara 
Villacintor. . . . 
Bastillo 
Villarrubin. . . . 
Navianos de la Vega 
Benllera 
líáncara 
Inicio:. . . . . 
Sántibañez de Porma. . 
Villapodambre. . . . 
Caatilló'. 
San Juan de TíHo- • 
Santa María del Rio. 

Ayuntamientos. 

Valdepolo. . . . 
Matanza 
Gradefes 
Lillo. .: , . 
Joara 
Villamizar. . . . 
Sahelices. . * . 
Oencia. . . . . 
Alija de les Melones. 
Carrocera....... . 
Léncara. . . . . 
Campó la Lomba. . ' 
Idem. . .' . . . 
Soto;y_ Amíó.. . . 
Vegarienztü . . . 
Candín. . . . . 
Villaselán. . . . 

Administraciones. 

^fton 21 de Setiembra de IgSp.—P. I., Victoriano 

Mansilla.' 
Valencia de D. Juan 
Boñar, 
Idem. 
Sahagun. 
Idem. 
Idem. 
Villafranca. 
La Báñela. 
Garsfio. 
Idem. 
Riello. , 
Idem.' 
Garafio. 
Riello. 
Ponferrada. 
Snhagun. 

Posad».. . . . ,-. . 
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En .virtud de lo,dispuesto por Real 
órden de 11 del corriente, se ha sefta-
lado el dia 20 de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana parala 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del Palacio episco
pal dé León, bajo el tipo del presu
puesto de contrata importante la can
tidad de catorce mil cíenlo sesenta y 
cinco pisetat treinta y un céntimos. 

La subasta sa calabrará en los tér
minos prevenidos e» la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo dt' 
1877, ante esta Junta diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presüpuestos, 
pliegos de condiciones y memoria es-
plicativa del proyeitq. 

Las proposiciones sé presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de setecientas ocho 
pesetas veintiséis céntimos en dinero 
ó en efectos .de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de.1876. A cada pliego.d« 
proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verifica
do el depósito del modo que previene 
dicha Instrucción. 

León 28 de Setiembre de 1880.— 
P. O., Luis Felipe Ortiz, Dean. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha '28'* 
de Setiembre último y de las condi
ciones que se exigen para la adjudi
cación de las obras de reparación del 
Palacio episcopal,de León,,ce compro
mete á tomar á >u cargo la construc
ción de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad,de...;. 

(Fecha y firma del proponente) 
NOTA. Las proposiciones que eo 

hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio; adv.rtiendose que será des
echada toda proposición; en que no se 
exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que [se comprometa el 
proponentéá la ejecución de las obras. 

• A a t t i i i c i o . ' 

Las ganfuleroa que.quieraD interesarse 
en el arriendo de los pastos de. ladobesa 
del Villar, contigua á la de Mesty'ns, •« 
presentaran d día diez y siete de Octubre, 
de diez 4 doce déla mañana, en-1» casa déla 

i mtüma, donde estará de maaMeiiaeüpUe-
• gft.de. condipiones. bajo: .««lÍM'» «1 
. «riendo; y antes ^^..dla^nefl^nef»»"-
î erse.con D. Gaspar ,CisMro¡(, resiente 
jepjLa Baficza. ' . ^ ^ ^ ¿ , j ¿ ¡ ^ ^ 

" Impreata. de. Gano éíhijoa». 
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